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Descripción General de Las Clases de Capacidad de Uso
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Clase I.
Dentro de esta clase incluyen tierras con pocas o ninguna limitación para el desarrollo de actividades

agrícolas, pecuarias o forestales adaptadas ecológicamente a la zona.
Las tierras de esta clase se encuentran sobre superficies planas o casi planas, con erosion sufrida nula,

con suelos muy profundos, de textura media en el suelo y de moderadamente gruesa a moderadamente fina en
el subsuelo, sin piedras, sin problemas por toxicidad y salinidad, drenaje bueno, sin riesgo de inundación, en
zonas de vida de condición húmeda, período seco moderado y sin efectos adversos por neblina y viento.

Clase II.
Las tierras de esta clase presentan leves limitaciones que solas o combinadas reducen la posibilidad de

elección de actividades o se incrementan los costos de producción debido a la necesidad de usar prácticas de
manejo y conservación de suelos.

Las limitaciones que pueden presentar son: relieve ligeramente ondulado, erosión sufrida leve, suelos
profundos, texturas moderadamente finas o moderadamente gruesas en el suelo y finas o moderadamente
gruesas en el subsuelo, ligeramente pedregosos, fertilidad media, toxicidad y salinidad leves, drenaje
moderadamente excesivo o moderadamente lento, riesgo de inundación leve, zonas de vida seca o muy
húmedas, con período seco fuerte o ausente, y condición de neblina y viento moderada.

Clase III.
Las tierras de esta clase presentan limitaciones moderadas solas o combinadas, que restringen la

elección de los cultivos o se incrementan los costos de producción.
Para desarrollar los cultivos anuales se requieren prácticas intensivas de manejo y conservación de

suelos y agua.
Entre las limitantes presentes en esta clase están: relieve moderadamente ondulado, erosión sufrida

leve, suelos moderadamente profundos, texturas en el suelo y subsuelo finas o moderadamente gruesas,
moderadamente pedregosos, fertilidad media, toxicidad moderada, salinidad leve, drenaje moderadamente
excesivo o moderadamente lento, riesgo de inundación moderado, zonas de vida seca o muy húmedas, con
período seco fuerte o ausente, condición de neblina y viento moderada.

Clase IV.
Las tierras de esta clase presentan fuertes limitaciones, solas o combinadas, que restringen su uso a

vegetación semipermanente y permanente.
Los cultivos anuales se pueden desarrollar únicamente en forma ocasional y con prácticas muy

intensivas de manejo y conservación de suelos y aguas, excepto de climas pluviales, donde este tipo de cultivo
no es recomendable.

Las limitaciones se pueden presentar solas o combinadas son: relieve ondulado, erosión sufrida
moderada, suelos moderadamente profundos, texturas en el suelo y en el subsuelo muy finas o moderadamente
gruesas, pedregosos, fertilidad media, toxicidad moderada, salinidad leve, drenaje moderadamente lento o
moderadamente excesivo, riesgo de inundación moderado, zonas de vida seca, muy húmedas y pluviales, con
período seco fuerte o ausente, condición de neblina y viento moderada.



Clase V.
Las tierras de esta clase presentan severas limitaciones para el desarrollo de cultivos anuales,

semipermanentes, permanentes o bosque, por lo cual su uso se restringe para pastoreo o manejo de bosque
natural.

Las limitaciones que pueden ocurrir, solas o combinadas cuando la pendiente es inferior al 15% son:
relieve moderadamente ondulado, erosión sufrida moderada, suelos pocos profundos, las texturas del suelo y
subsuelo pueden ser de finas a gruesas, fuertemente pedregosas, muy baja fertilidad, toxicidad fuerte, salinidad
moderada, drenaje muy lento excesivo, riesgo de inundación severo, zonas de vida seca y pluviales, con período
seco fuerte o ausente, condición de neblina y viento fuerte.

También podrían presentarse las siguientes limitaciones cuando la pendiente oscila entre 15 y 30%
relieve ondulado, erosión sufrida moderada, suelos poco profundos, texturas en el suelo moderadamente gruesas
o finas y en el subsuelo de muy finas o gruesas, fuertemente pedregosos, muy baja fertilidad, toxicidad fuerte,
salinidad moderada, drenaje muy lento o excesivo, riesgo de inundación severo, zonas de vida seca y muy
húmedas excepto bosque muy húmedo tropical, con período seco fuerte o ausente, condición de neblina y
viento fuerte.

Clase VI.
Las tierras ubicadas dentro de esta clase son utilizadas para la producción forestal, así como cultivos

permanentes tales como frutales y café, aunque estos últimos requieren prácticas intensivas de manejo y
conservación de suelos y aguas.  Sin embargo, algunas especies forestales como la Teca (Tectona grandis) y
Melina (Gmelina arborea) en plantaciones puras no son adecuadas para las pendientes de esta clase, debido a
que aceleran los procesos de erosión de suelos, por lo que se recomienda este tipo de uso sólo en relieves
moderadamente ondulados a ondulados.

Las limitaciones que se pueden presentar, solas o combinadas son: relieve fuertemente ondulado,
erosión sufrida severa, suelos moderadamente profundos, texturas en el suelo de muy finas a gruesas, en el
subsuelo de muy finas a moderadamente gruesas, fuertemente pedregosos, muy baja fertilidad, toxicidad fuerte,
salinidad moderada, drenaje moderadamente excesivo o moderadamente lento, riesgo de inundación moderado,
zonas de vida seca y pluviales excepto páramo, período seco fuerte o ausente, condición de neblina y viento
moderada.

Clase VII.
Las tierras de esta clase tienen severas limitaciones por lo cual sólo se permite el manejo forestal en

caso de cobertura boscosa; en aquellos casos en que el uso actual sea diferente al bosque, se procurará la
restauración forestal por medio de la regeneración forestal por medio de la regeneración natural.

Las limitaciones que se pueden presentar solas o combinadas son: relieve escarpado, erosión sufrida
severa, suelos poco profundos, texturas en el suelo y subsuelo de muy finas a gruesas, fuertemente pedregosas,
muy baja fertilidad, toxicidad y salinidad fuertes, drenaje excesivo o nulo, riesgo de inundación muy severo,
zonas de vida seca y pluviales excepto páramo, período seco fuerte o ausente, condición de neblina y viento
fuerte.

Clase VIII.
Estas tierras no reúnen las condiciones mínimas para actividades de producción agropecuaria o

forestal alguna.  Las tierras de esta clase tienen utilidad sólo como zonas de preservación de flora y fauna,
protección de áreas de recarga acuífera, reserva genética y belleza escénica.  Para esta clase se incluye cualquier
categoría de parámetros limitantes.

Clase IX.
No hay clase IX en la clasificación, pero en la cobertura, Clase IX represente tierras en áreas silvestres

protegidas, que no incluyeron en este estudio.



*Extracto de Anexo 5 (p.56)
Clasificación de Los Cultivos

Cultivos anuales
Son aquellas plantas que exigen, durante su ciclo vegetativo (un año o menos), la preparación

periódica del terreno a través de su laboreo o mecanización, por lo que se produce una gran alteración del suelo.

Cultivos Semi-Permanentes
Son aquellos cultivos que tienen un ciclo vegetativo mayor a un año y que requieren sólo una

preparación del terreno cada dos o más años, además logran desarrollar suficiente follaje, ejerciendo cierta
función protectora contra la erosión del suelo.

Algunos ejemplos de cultivos semi-permanentes son: caña de azúcar, pastos de corte y plantas
ornamentales.

Cultivos Permanentes
Es la vegetación que se caracteriza por ser de porte arbustivo y/o arbóreo y de ciclo vegetativo superior

a cinco años.  Dentro de este grupo se incluye plantaciones forestales.

Bosque
Es la vegetación que se caracteriza por la presencia dominante de árboles disetáneos y otra vegetación

leñosa, de porte variado, cuy ciclo vegetativo individual es mayor a 10 años.  El bosque incluye los bosques
primarios y secundarios y los estados avanzados de tacotales.

Pastos
Son cultivos de crecimiento denso y de porte rastreo.




